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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 92200 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Margarita García de Hurtado vs. Administradora 

Colombiana de Pensiones - Colpensiones.  

 

Conforme las facultades legales y constitucionales y la 

autorización que la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia otorgó en sesión ordinaria n °. 23 de 13 

de julio 2022, el presidente de esta asume la ponencia de la 

presente decisión. 

 

Téngase en cuenta la renuncia al poder que presentó el 

doctor Alberto López Fajardo, conforme al memorial que obra 

a folio 005 del cuaderno digital de la Corte. Lo anterior, en 

tanto se dio cumplimiento a la exigencia consagrada en el 

inciso 4.° del artículo 76 del Código General del Proceso, en 

el sentido de aportar  «copia de la comunicación enviada a su 

poderdante ».    
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Se reconoce personería para actuar en el proceso de la 

referencia a la doctora Terecita Ciendúa Tangarife como 

apoderada de la recurrente, en los términos y para los efectos 

del memorial obrante en el archivo digital número 007 del 

cuaderno de la Corte.  

 

Previo a resolver sobre el incidente de nulidad que allegó 

la recurrente, córrase traslado a la Administradora 

Colombiana de Pensiones - Colpensiones, por el término de 

tres (3) días, de conformidad con el artículo 129 del Código 

General del Proceso, aplicable al proceso laboral por remisión 

del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 11 de enero de 2023 a las 08:00 a.m., 
se notifica por anotación en estado n.° 001 la 
providencia proferida el 07 de diciembre de 2022. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 16 de enero de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 07 
de diciembre de 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


